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los casos y con los requisitos y efectos oE:termlnados en los
párrafos e) y d) del articulo aiez de la citada Ley de Con
centraci(m Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
h concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el E6tado en esta zona se reglran por
la cltada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
cioneBcontenidas en la de Ordenación Rural de veiI1tislete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango- se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultánd06e al Ministerlo de Agricultura para dIctar
las disposiciones. complementarias que requiera la ejecución dop
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GABCIAooBAXTER

DECRE'PO 364211970, de 26 de noviembre, por el
qu.e se declara de utilidad pública la concentración
paT~rla de la zona de Langa de Duero (BO'f'la).

Los. , acusadosearacteres de gravedad que ofrece la cUsper
8i6n parcelaria de la urna de Langa. de Duero (Soria) puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en soÚcitud de
concentración <Ur1g1da al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realizaeiQn por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenadón Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y poaibilklades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcellll'ta por razón de utilidad públl
ca. tanto más por cuanto que- la zona pertenece a la comarca
de ordenación rural de «San Esteban de Oormaz».

En s~ virtud, a 'ProiJuesta del M1nistro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de roU novee1entos sesenta y <iOS. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mn novee1ent08 sesenta. y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de
noviembre de mil novecientos setenta.

D'X S P O N G O:

Articulo primero.-Se declara de ut1Udad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Langa de Duero (Boria). cuyo perímetro será. en principio. el
del término municipal del mismo nombre. Dicho pertmetro que
dará en de1ln1t1va modi1lcado en los casos a que se refiere el
apartado b) del ·articulo die¡: de la Ley de Concentración Par
celaria. texto refundido de- ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Serv1eio Na<:ional d~ Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adqulrir ftncas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola Privado que se acuerden gozarán de los bene
ficlos máxiD106 sobre colonización delnterés local; todo ello en
l~ casos y con' kle.tequ1sI.tDs Y efectos determinados en los
parrafos e) y d) del artfeulo diez de la citada Ley de Con
et.ntración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adqulslclón y redlstrlbución de tierras.
la concentraclón :parcelaria y las obras y mejoras telTitoriales
que se lleven a cabo poi' el lrAtado :en esta ZOna se regirán por
la cltadaLey de Coocentrad.ón Parcelaria. con las modifica
ciones conten1da8 en· la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos seeenta y ocho.

Articulo cnarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose -al .K1n!sterio de Agricultura para dictar
las clisposic1ones c~p1ementarias que reqUiera- la ejecución de
lo <UsPuesto en el ml4mo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis denovie-mbre de m1l novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS .ALLENDE Y OARCIA.BAXTER

DECRETO 3643/1970, áe 26. áe noviembre, por el
que se declara de utilidad publica la concentracion
parcelaria de la zona- de Lumias (Sorial.

Los acusados- caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de 11' zona de Lunna.s (Borla), puestos de ma.
nifiesto por las aertcultorea de la mlsma en soUcitud de can.

centraei6n dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenaclón Rura.l .de vn estudio sobre las circUJlSo
tanelas y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.
deduciéndose de dicho estudio la COllvenie-ncia de -llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a. lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refUI:;dldo de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifical'iones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
novIembre de mil novecientOlS setenta.

DISPONGO

Artículo primerc.-Se declara de utilidad pública g de ur~

gente ejecución la concentraciÓll parcelaria de la zona de
Lumias (Seria), cuyo perimetro será. en principio. el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará.
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) <lel artículo diez de la Ley de Concentración Parcela·
na. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto :fil'"acional de C~
IonizacIón y al Servicio Nacional de Concentración Pa.rcelaria
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonIZación de 1nterés local; todo ello en
1'IM casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la cItada Ley de Con·
eentracl6n Parcelaria.

Articulo tercero.-La adqUisición y redistribución detlerras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentraeíón Parcelaria, con las modIfica.
ciones contenidas en la ,de Ordenaci6n Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quea.an derogadas cuantas disPOsiciones de
igual o interior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Decreto, facuitándose al Ministerio de Agricultura para dictar
18.5 disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 364411970, de 26 de noviembre. por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Bornaen (Boria).

Los acusa<106 caracteres de gravedad que ofrece la disper·
si6n parcelaria de la zona de Somaén '(Soria), puestos de
manifiesto por los agricultores de 1& misma en solicitud de
concentrac1ón dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realización por el servicIo Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabO
la concentración parcelaria por razón de ut~lidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nación rural de «Arcos de Jalón•.

En su virtud, a propU&"1:a del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo alo que se p-Stablece. en la vigente Ley de
Concentración Parrelaria; texto retundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, COD. las modificaciones
contenidas en' la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecjentos sesenta. y ocho. y previa del1beracion
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa diecinueve de
noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·,
gente ejecución la concentracíón paI·ceJaria de la zona de
Somaén (Soria), cuyo perimetro será. en principio. el del tér...
mi,'lO municipal <iel mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar·
tado bl del articule. diez de la Ley de Concentraci6n Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentración. y se declara- que las mejoras de
interés agrícola privado que ee acuerden gozarán de los bene
ficios máXImo. sobre co!ontzllclón de lntenls local; todo ello en


